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ANEXO

Certificado de areplación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~~ la
Le\ 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de .las TclecomUlllca
cion('~, en relación con los equipos. apanllos. dispOSitivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho lexl0 legal. apr~bado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín OfiCial del EstadO))
número 212. dé 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Tclccomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grOpo-3.
Fabricado por: «Matsuhita Graphix Communicatíom~, en Japón.

- Marca: «Panasonie».
Modelo: Panafax UF-270M.

por c-l cu'mplímiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del

Est:Ido~} de 11 de diciembre}..

Con la inscripción / ~¡ 96 91 0378 1

y plazo de \'alidez hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo ;29 de la
Ley 31/19,87. de 18.de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(Boletín Oficial del Estado}) número 303. del 19),· expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real,De~re.to 1066/1989,

Madrid. 14 de octubre de 1991..-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de diciembre de' 1991 por la que' se r(,Juc!re
la extillción del concieno l'ducatil-o de! C('mm pm'odo de
Educación Gefle'ral Bdsica uSallO d(' Aldeadál'ilm¡, de
Aidcadá1'Í/a de' la Ribera (Sa/amanca),

Exnrilinado el expediente tramitado por la Dirección Provincial 'de
Educación y Ciencia de Salamanca en relación con' el Centro privado
concCTtado de EducaCión General Básica «Salto de Aldeadávil:m, de
Aldcadávíla de la Ribera (Sa.lamanca), sicndo su causa la ínexis-tencia de
alumnado para el curso 1991/1·992; ,

Resultando que con fecha 11 de mayo de 1989 se _suscribió el
documento administrativo del concierto para una unidad de Educación
Genernl Básica, en base a lo cstablecido en la Orden de 14 de abril de
1989, por la que se resuelve la renovación de los conciertos educativos
de los Centros 'docentes privados, concierto que fue prorrogado para los
cursos 1990/1991 y 1991/1992, de acuerdo con las Ordenes de 14 de
abril de 199Q y 22 de ma~o de 1991, por las que se resolvía la prón'oga
dl'lós conCiertos educativos suscritos al amparo del Real Decreto
13?/.1989, d.e 10 de febrero, por el que se modifica la disposición
adiCional pnmcra 2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Concier
tos Educativos;

Vistos la. ~y Org:iruca 8/1985. de 3 dc julio. reguladora del {){ocreto
a la EducaclOn, el Real Decrcto 2377/1985. de 18 de díciembre. por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciel'tos
Educativos, las Ordenes de 14 de abril de 1989, 14 de abril de 1990 )'
12 de marzo de 1991, el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de
1988 y aemás disposic.iones de aplicación;

Considerando que la unidad ha dejado de funcion~r por jubilacióp.
de In Profesora que la atendía; que la titularidad del Centro ha
nHln~festad,o de maner:~_ expresa que no es neccsaria la puesta eh
funCIonamiento de la misma. y que los alumnos han sido escolarizados
en otros Centros de la província, según los informes emitidos por la
Dll'ección Provincial de Educación y Ciencia de Salamanca v el Servicio
de Inspección Tecnica de Educación. •

Este Ministerio. a propuC'Sta de la Dirección General de Programa·
cíón e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centres Escolares, ha dispuesto:

Rc'Scindir l'l concierto educativo sus(Tito l'un el Centro privado de
EducaCIón General Básica «Sallo,dl.'" Aldradávila)), de Aldeadávila de la
Rihera (S;¡bmanca). al amparo de lo disptll'slO en el apartado b) del
artículo -t7 dd Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre, quedando
~11l d\:clos t.ksdc inICios del curso 1991/1991.

Madrid. 3 dl~ diciembre de 199 J.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr- Secretario de Estado de Educación e ilustrísimo scllor
Sub~cretario del Depanamento.

RLSOLCC/OS de 10 de diciClI1hrc dc 1991, dc la Dircc·
ción (jellcral tic blSl'Jiall::a Superiur. por la que se dispone
!tJ pllhllúWJII del .h¡f!o de la Sl'I1!CI./i.'W dictada pnr el
TnhUlwl ."úlpalOr dc Jm,!lclú.de .\fadrul en recllrso col1!en
<.-'iosu-admll¡JslralinJ i¡¡¡aplles/o por dO/la ¡Hada Rosa
(¡till1e:: .Imón. sobre ¡mlchus de idoneidad para acceso al
Cl/('I'flO de h91csorcs Ta/l/an;s de VII/\'crstdad.

En el nYur~o contencio~o-administraii\-o número 1.600/1985, inter
puesto por don l\1ana Rosa G~m("z Antón. c~mtr~. resoluciones de la
Secretarín de Estado de Unm:rSldadcs ~ Investl~aclOn sobre prueb?s de
IdonciJ'ld para acceso al Cuerpo dt Prolcsores Till!l3res de Umv~rsldad.
e! Tribunal Superior de Justicia de ~l¡¡drid. ha dICtado sentenCia, en 7
de junIo de 1990. cuyo f:.lllo es de! siguiente tenor literal:

~(Fallamos: Que dcscslimando el IH'urso contencioso-adminístrativo
interpuesto ::n nombre de dona Maria Rosa Gómez Antón, c~nt:a la
n..'Soluc-ión de la Secn.'taría dr Estado de Umvcrsldades de ló dejuho de
1985. en cuanto al contenido de la misma relativo a la devolución de la
doculllentat'íón a la Comisión l'\aluadora de las pruebas de al.'CcSQ al
Cuerpo de Profc~ores Titulares de Univcrsidad. en el área de "Quimica
Orgánica". para nuevas uctuacione<;; debemos declarar -y declaramos no
haber lugar a la nulidad de esa resolución por scre~l1forn~e: 3: pereeho.
v aSimismo debt'mos declarar y declaramos la mad011Slblildad del
íl1ismo recurso en cuanto al 1l0mbnlOliento de Profesora titular de
lJniversidad. rn el área de '"Química Orgánica"; solicitado por la
rrcurn:nte: sin hacC'f imposición dc costas.» '. .

Dispuesto por Orden de 18 de nO\'lembrr de 1991 el cumphmlento
de la citada sentenC'Ía en sus propios terminas.

Esta Din::c,:!,ln Gcneral ha resucito dar publicación al fallo de la
misma para gtntral conocimiento.

Lo digo a\'. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. JO de dICiembre de 1991.-La Di-rc-ctora general de Ense- 

ílanza Superior, Ana Crespo de las Casas..

limo. Sr. Subdireclor general de Centros y Profesorado.

RE)OLL'CfON de JO de dióe'mbre de 1991, de' la DÍI'Ci.:
ciÓll Genera! de ElIsclkm::a SI/perior, por la que Se' dispone
la, jJuhlicación del fallo de la sclltcncia dictada por' el
1iHuII1ul Sllp('rior de JUSficia de Madrid ('/1 reclIrso cOllten·

- cioso-admiJústratil'O imerfJllCS10!'Or dOI! Rafael Pércz Cor-
"un, sobre pruehas de tdvllclda(! para acceso al Cue!1Jo de
Prúfésol'l's Tl1ulare's de UI1I1'C1'sidad. '

En el recurso contencioso-administrativo número 1.706/1987. inter
puesto por dOIl Rafael Pérez Cordón. contra resoluciones de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación sobre pruebas de idonl'idad
para acceso JI Cuerpo dc Profesores Titul3res. de Universidad_ el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, en 17 de
marzo de 1990. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~(fallal11os: Que dcbcl1les desestimar y desestimamos el recurso
contcncioso-administrativo interpuesto por don Rafael Pcrez Cordón,
representado por la Procuradora doiia Maria Gracia Garrido Entrena.
contra la resolución de la Secretaria de Estado de Univcrsidades e
Investigadón de 12 de mayo de 1986. por la que se aceptaba la
propucsta de la Comisión de Pruehas de Idoneidad para el acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. en -el área de "Física
Aplic-ada"_ en In qUl' se declaraba no apto, así como contra la
desestimación por silencIO administratiVo del recurso de reposición
ính.'rpuesto contra aqucl1<l. declarando amhas resoluciones c~:mformes a
DCTC'cho, y absolvieHdo a. la Administradón de las pretensIOnes de la
del11anda: sin formular expreso pronunciamiento en cuanto a las
costas,)>

Dispuesto por Orden de 18 de noviembre de 1991 el cumplimicnto
de lo dispuesto en la citada sentencia en sus propios terminos,


